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RAE 
 

La Dirección de Cobertura inicia sus actividades en el año 1998 mediante 
Decreto 538 de 1998 “Por el cual se reestructura la Secretaria de Educación 
de Santa Fe de Bogotá D.C., y establece su organización Administrativa y 
Funcional” mediante DECRETO 330 DE 2008, (Octubre 06), 

 
"Por  el  cual  se  determinan  los  objetivos,  la  estructura,  y las  funciones de  
la Secretaría de Educación del Distrito, y se dictan otras disposiciones". 

 
Y por  ser  una  entidad  de carácter público los requerimientos realizados por 
parte de los ciudadanos comprenden Tutelas, Derechos de petición y solicitudes 
las cuales deben ser atendidas dentro de los plazos legales; de la misma 
manera se atiende todo lo relacionado con colegios en convenio, colegios en 
concesión, necesidades educativas especiales, contratos de colegios privados y 
oficiales, contrato con empresas de auditoría en educación escolar. 
 
La  generación de documentos derivados de  las funciones de  la  Dirección 
de Cobertura es considerable, y debido a la variedad de temas y requerimientos 
y la no existencia de criterios archivísticos en el almacenamiento de los mismos, 
es crítica la consulta y ubicación de información bien sea requerida por los 
ciudadanos, un organismo de control o en virtud de las actividades de la 
Dirección, situación que ha sido reiterativa desde el momento de creación de 
esta oficina. 
 
Para lo cual se establece realizar la transferencia del fondo acumulado de la 

Dirección de Cobertura de la vigencia 2000 – 2011 al archivo central de la 

Secretaría de Educación de conformidad con las normas establecidas por el 

Archivo General de la Nación Y Realizar la digitalización del fondo acumulado 

contemplando los principios de la archivística, relacionados con el acceso, 

preservación, valoración y difusión. 

En lo que La Secretaría de Educación del Distrito ha decidido dentro de sus 
políticas implementar el programa de “Escritorio Limpio”, que tiene como 
propósito recoger los Archivos acumulados de las Oficinas productoras de la 
Secretaría, correspondientes a procesos cerrados o culminados a diciembre de 
2011. 
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PALABRAS CLAVES 

 
 
 
 
 

 Transferencia: procedimiento que consiste en el traslado de documentos, 
de un archivo a otro al vencimiento del periodo de retención. 
 
 

 Archivo central: conjunto de documentos organizados según las unidades 
administrativas que los producen y transfieren desde el archivo de gestión. 
 
 

 Preservación: conservación o protección contra un daño o peligro los 
documentos. 
 
 

 Difusión: propagación de algo, o dar a conocer los servicios. 
 
 

 Foliación: numeración de los folios de un libro, documentos, etc. 
 

 Dirección de cobertura: es la encargada de Generar acciones para la 
formulación de políticas, planes, programas y proyectos que aseguren el 
acceso y la permanencia de niños, niñas y jóvenes en el sistema educativo 
distrital y coordinar su monitoreo y control para el cumplimiento de los 
objetivos institucionales. 
 
 

 Rotulado: poner una marca  en alguna parte visible. 
 
 

 Valoración: procesos de análisis de la información desde diferentes ópticas 
y a partir de los resultados de dicho análisis se establece su utilidad y valor, 
asignándole tiempo y espacio de conservación o eliminación. 

 
 

 Tabla de retenciones: formato o listado que describe los diferentes tipos 
documentales, en el cual se asigna el tiempo de permanencia en el 
correspondiente archivo así como su destino una vez agotado el valor 
respectivo en cada etapa del ciclo vital. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

 
 

La Secretaría de Educación del Distrito no contaba con una política de manejo 
del archivo, lo cual afectaba a todas las oficinas, la Dirección de Cobertura con 
el fin de cumplir con la política definida por parte de la alta dirección de la 
Secretaría decidió contar con personas con conocimientos en archivo, y para tal 
efecto se me ha dado la oportunidad de formar parte del Equipo de este 
proceso, para lo cual es necesario (Identificación, Valoración, Selección), 
clasificar, ordenar y trasferir al archivo central de la entidad los documentos 
correspondientes a las vigencias 
2000 – 2011 los cuales se encuentran almacenados en la Dirección sin ningún 
criterio archivístico. 

 
La Dirección de Cobertura de la Secretaria de Educación es la encargada de 
Generar acciones para la formulación de políticas, planes, programas y 
proyectos que aseguren el acceso y la permanencia de niños, niñas y jóvenes 
en el sistema educativo distrital y coordinar su monitoreo y control para el 
cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 
La Secretaría de Educación del Distrito ha decidido dentro de sus políticas 
implementar el programa de “Escritorio Limpio”, que tiene como propósito 
recoger los Archivos acumulados de las Oficinas productoras de la Secretaría, 
correspondientes a procesos cerrados o culminados a diciembre de 2011. 

 
La política de Escritorio limpio establece los siguientes pasos: alistamiento de 
los documentos, clasificación y registro de los documentos, identificación de los 
documentos y entrega de los documentos. 
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2.  ANTECEDENTES 
 
La Dirección de Cobertura inicia sus actividades en el año 1998 mediante 
Decreto 538 de 1998 “Por el cual se reestructura la Secretaria de Educación 
de Santa Fe de Bogotá D.C., y establece su organización Administrativa y 
Funcional”. 

 
“El Alcalde Mayor de Santa Fe de Bogotá, D.C., en ejercicio de sus atribuciones 
legales, en especial las que le confiere el artículo 38, numerales 6 y 9 y el 
artículo 55 del Decreto Ley 1421 de 1993, en su Capítulo III De las 
Funciones, Numeral 3.4. De la Dirección del Programa de Cobertura, en su 
Artículo 26º. 

 
Modificado mediante DECRETO 330 DE 2008, (Octubre 06) 

 
"Por  el  cual  se  determinan  los  objetivos,  la  estructura,  y las  funciones de  
la Secretaría de Educación del Distrito, y se dictan otras disposiciones". 

 
En su Capítulo II, de las Funciones de las dependencias 

 
Artículo 25º Dirección de Cobertura. Son funciones de la Dirección de 
Cobertura las siguientes: 

 
A. Identificar la demanda y las necesidades de oferta educativa en la educación 
pre-escolar, básica y media en el Distrito Capital. 

 
B. Desarrollar las estrategias necesarias para satisfacer la demanda educativa y 
formular los correspondientes programas y proyectos. 

 
C. Establecer los lineamientos, criterios y procedimientos para adelantar los 
procesos anuales de matrícula, acorde con los lineamientos del Comité de 
Matrícula. 

 
D. Definir y aplicar los criterios para la inscripción, evaluación y selección de los 
colegios privados registrados en el banco de oferentes conforme a la 
normatividad vigente. 

 
E. Administrar la información del sistema de matrícula. 

 
En  razón  de  las  funciones  descritas  anteriormente  y  por  ser  una  entidad  
de carácter público los requerimientos realizados por parte de los ciudadanos 
comprenden Tutelas, Derechos de petición y solicitudes las cuales deben ser 
atendidas dentro de los plazos legales; de la misma manera se atiende todo lo 
relacionado con colegios en convenio, colegios en concesión, necesidades 
educativas especiales, contratos de colegios privados y oficiales, contrato con 
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empresas de auditoría en educación escolar. 
 

Adicional a lo anterior se atienden los requerimientos realizados por los entes de 
control, entes generales del estado, Direcciones Locales y tramites de Colegios 
Finalizados, Quejas y Soluciones; lo mismo que trámites administrativos 
internos. 

 
La  generación de documentos derivados de  las funciones de  la  Dirección 
de Cobertura es considerable, y debido a la variedad de temas y requerimientos 
y la no existencia de criterios archivísticos en el almacenamiento de los mismos, 
es crítica la consulta y ubicación de información bien sea requerida por los 
ciudadanos, un organismo de control o en virtud de las actividades de la 
Dirección, situación que ha sido reiterativa desde el momento de creación de 
esta oficina. 

 
 

3.  OBJETIVOS 
 
 

3.1 Objetivos General 
 

 Realizar la transferencia del fondo acumulado de la Dirección de 

Cobertura de la vigencia 2000 – 2011 al archivo central de la Secretaría 

de Educación de conformidad con las normas establecidas por el Archivo 

General de la Nación. 
 

3.2 Objetivos específicos 

 
   Diagnosticar el estado actual de los archivos de la Dirección de Cobertura. 

 

 Realizar la digitalización del fondo acumulado contemplando los 

principios de la archivística, relacionados con el acceso, preservación, 

valoración y difusión. 
 

   Concientizar al personal administrativo de la importancia del manejo de   
los Archivos de la Dirección de cobertura. 

 

 Implementar   un   sistema   mixto   de   conservación   y   consulta   de   

los documentos propios de la Dirección de Cobertura. 
 

   Agrupar  los  documentos  por  Series  y  Subseries,  según  el  Cuadro  
de Clasificación Documental CCD. 

 

 Realizar el embalaje y entrega de los documentos de conformidad a 

lo establecido al archivo central de la Secretaría de Educación. 
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4. MARCO CONTEXTUAL 
 

 
De conformidad a lo dispuesto en la Ley 594 de 2000 “por medio de la cual 
se dicta la Ley General de Archivos y se dictan otras disposiciones” y 
reglamentada parcialmente por el Decreto 4124 de 2004 “Por el cual se 
reglamenta el Sistema Nacional de Archivos, y se dictan otras disposiciones 
relativas a los Archivos Privados” la Ciudad de Bogotá realiza la construcción del 
Archivo y con la puesta en  servicio,  la  administración  de  la  ciudad  cumple  
con  lo  que  manda  la Constitución Política de Colombia, la Ley General de 
Archivos, y el Plan de Desarrollo, con sus conceptos esenciales de fortalecer la 
transparencia administrativa, sustentar la rendición de cuentas y garantizar la 
conservación y difusión de la memoria institucional y patrimonial. 

 
Es así que Bogotá cuenta hoy en día con un archivo especializado en guardar la 
memoria de la ciudad, evitando la pérdida de información y llevando la gestión 
documental siendo el ente rector asesora en la materia a las noventa y cuatro 
(94) entidades distritales. 

 

 
 
 

5. MARCO TEORICO 
 
 
Los documentos de archivo (contenido) son pensados como elementos 
fundamentales, peculiares: tienen valor probatorio, son únicos, poseen carácter 
seriado, son emanados de manera natural de una entidad o persona; se incluye, 
además, el tratamiento de la documentación, que comprende la aplicación de los 
procesos de clasificación, ordenación, descripción y conservación, según los dos 
principios fundamentales, el «de procedencia» y el del ciclo vital de los 
documentos, que lleva a la concepción de una gestión documental integrada. 

 
En tanto que el archivo como institución (continente), se concibe como aquel que 
produce y alberga un conjunto de documentos orgánicos, fruto de la labor de 
alguna persona u organización durante el ejercicio de sus actividades. Al frente 
de él deben estar profesionales capacitados. De esta manera, tanto los espacios 
físicos donde reposan los documentos como las personas que prestan sus 
servicios en carácter de archivistas, forman parte del archivo y, por lo tanto, 
hacen parte de su objeto de estudio1. 

 
En Colombia las primeras iniciativas de formación se dan en la década de los 
años setenta, en la Universidad de la Salle, con la creación del Departamento de 
Bibliotecología y Archivística, posteriormente, la Universidad del Quindío y la 
Pontificia Universidad Javeriana comienzan a ofrecer algunas asignaturas sobre 



11 

 

archivos en sus programas de Ciencia de la Información. A nivel tecnológico, la 
Universidad de Antioquia, a partir del 2005, ofrece la Tecnología en Archivística, 
dedicada exclusivamente a la formación en esta área del conocimiento. 

 
 

Por tal motivo mediante el Consejo Directivo del Archivo General de la Nación, 
adopta y expide el Reglamento General de Archivos, señalando los principios 
que regulan la función Archivística y su campo de aplicación para todas las 
Entidades del Distrito. 

 
Resolución No 856 del 25 de Abril, “por medio del cual se deroga la Resolución No 732 del 10 de Marzo de 2000, 
se conforma el Comité de Gestión Documental de la Secretaria de Educación Distrital y se Reglamenta su 
funcionamiento”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
GIRALDO LOPERA, Marta Lucía. Archivística: fundamentación teórica y tradición formativa. Revista Interamericana de 

Bibliotecología. Ene. –Jun. 2009, vol. 32, no. 1; p. 31-45. 
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6. PLAN DE ACTIVIDADES 

 
 
La transferencia constituye el traspaso físico y legal de la documentación de las 
diferentes unidades y servicios al Servicio de Archivo y Gestión de Documentos. 
Constituye el medio de control de los documentos ingresados y tiene que 
permitir garantizar la futura buena organización del archivo y la recuperación 
óptima de los documentos y de la información. Ley 594 de 2000 – Ley General 
de Archivos 

 

 
 

1.  Preparar los documentos que han cumplido su ciclo vital como Archivo de         
Gestión. 
 
2. Seleccionar los archivos o documentos de las series y Subseries 
documentales que según las Tablas de retención Documental deben transferirse. 
 
3. Ordenar las carpetas por año siguiendo el código y la cronología en forma 
ascendente y numerarlas de forma consecutiva. 
 
4. Realizar   las   operaciones   indicadas   como:   limpieza   de   documentos, 
foliación, organización de expedientes. 
 
5.  Registrar  los  datos  completos  en  el  Formatos   Único  de  Inventario 
Documental (FUID). 
 
6.  Realizar  las  transferencia  en  la  fechas  programada  de  acuerdo  al 
cronograma de transferencias. 
 
7.  Informar sobre los ajustes requeridos para autorizar transferencia 
 
8.  Recibir y validar la transferencia documental. 

 
9. Incorporar  los  datos  de  ubicación  en  los  respectivos  inventarios 
documentales. 
 
10. Entregar Unidades de Conservación al Archivo Central. 
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7. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

 
 
Primera transferencia parcial del fondo acumulado de  la Dirección de Cobertura 
periodo comprendido de los años 2000 a 2003: 17 de septiembre de 2013. 

 
Segunda transferencia parcial del fondo acumulado de  la Dirección de 
Cobertura periodo comprendido de los años 2004 a 2007: 16 de octubre de 
2013. 

 
Ultima transferencia parcial del fondo acumulado de   la Dirección de 
Cobertura periodo comprendido de los años 2008 a 2011: 12 de noviembre de 
2013. 

 

 
 
 

8. PROCESO TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES DIRECCION DE 
COBERTURA- SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTÁ D.C 

 
 

 
Traslado controlado y sistemático de los archivos de uso esporádico del Archivo 
de Gestión al Archivo Central de la Secretaria de Educación de Bogotá, con el fin 
de mejorar las condiciones laborales-ambientales en la Oficina de Cobertura, de 
acuerdo a la cantidad de cajas y documentos que se encuentran dispersos por el 
Área, causando efectos de hongos o bacterias producidos por el almacenamiento 
de los documentos que reposan en la Oficina y  su tiempo de permanencia 
condiciones no ambientales en la oficina. 
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La Oficina de Cobertura de la Secretaría de Educación de Bogotá en el marco 
del programa institucional “Escritorio Limpio” realiza la transferencia final del 
fondo acumulado el día 15 Noviembre de 2013, correspondiente de los años 
2008 a 2011, de acuerdo al cronograma establecido por el Equipo delegado 
para realizar el programa institucional bajo la Supervisión del Director de 
Cobertura y el Jefe de Archivo Central de la Entidad. 

 
Antes de realizar los procesos y procedimientos archivísticos se debe tener en 
cuenta los siguientes implementos o materiales de trabajo para la protección y 
prevención de agentes biológicos (hongos o bacterias) y exceso de polvo que 
se presentan en la depuración de los documentos tales como: bata, guantes de 
látex, tapabocas, gorro, overol, y así mismo tener al alcance lápiz de mina negra 
de grafito tipo HB o B, humedecedor dactilar, quita ganchos, cosedora, 
perforadora, borrador, taja lápiz, y ganchos legajadores. 
 

 
 
 
 

PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA Y ÚLTIMA TRANSFERENCIA 

DOCUMENTAL DE LOS AÑOS 2000 AL 2011 

 
 
 
8.1 IMPLEMENTOS DE PROTECCIÓN 

 

 
 
El fondo acumulado para el periodo 2000 a 2011 se encuentra dispuesto en 502 
cajas, donde se procede a la verificación del contenido de cada una de ellas 
encontrándose que no existe ningún criterio archivístico en su almacenaje. 
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8.2 FONDO ACUMULADO DIRECCION DE COBERTURA (sin organizar) 
 

 
 
La organización, clasificación y depuración de las carpetas que contienen las 
cajas obedeció a lo establecido en las Tablas de Retención de Documental 
adoptadas por la Secretaria de Educación de Bogotá, y de acuerdo a su 
contenido se clasifico por año, Serie y Subseries la documentación, teniendo en 
cuenta que la Dirección de Cobertura de acuerdo a sus funciones tiene 
establecido los siguientes códigos: 

 
   4100-027-090 Derechos de Petición “Persona Natural” 

   4100-027-090 Jurídica “Tutelas” 

   4100-039-332 Colegios en Convenio y en Concesión” 

   4100-027-090 Tramite Administrativos Internos 

   4100-027-090 Direcciones Locales de Educación. 

   4100-027-090  Entes  de  Control  “Personería,  Contraloría, Defensoría,   

Veeduría, Fiscalía, Concejo de Bogotá”. 

   410-042-196 Correspondencia de salida 

   410-042-196 Correspondencia devuelta 

   4100-039-332 Banco de Oferentes 

   4100-027-090 Personal Administrativo 

   4100-027-090 Entes Generales del Estado 

 4100-037-127 Contratos con Formalidades Plenas “Contrato de 
Prestación de Servicios, Orden de Servicios, Contratos de Consultoría, 
Contrato de Interventoría, Contrato de Obra”. 
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8.3 TABLAS DE RETENCION DOCUMENTAL “INSTRUCTIVO DE 
ARCHIVO” DIRECCION DE COBERTURA 

 
 

  
 

 
 

 
 
Se realiza la organización de la documentación, en orden cronológico, 
atendiendo la secuencia lógica de su producción, de acuerdo al PRINCIPIO DE 
ORDEN ORIGINAL, en donde el primer documento que se encuentre al abrir la 
carpeta, registre la fecha más antigua y el último refleje la fecha más reciente. 
(Acuerdo AGN No. 042 de 2002, artículo. 4, numeral 3). 

 
Carpeta 

 
Se realiza el cambio de la carpeta legajadora tradicional o deteriorada por una 
carpeta de cartulina diseñadas de acuerdo con el volumen y formato de los 
documentos de conformidad con lo indicado en la norma NTC 5397:2005. 
“MATERIALES PARA DOCUMENTOS DE ARCHIVO CON SOPORTES EN 
PAPEL. CARACTERISTICAS DE CALIDAD”, con los logotipos de la 
Secretaria de Educación de Bogotá. 

 
En el momento de realizar la verificación de los documentos, se retira aquellos 
archivos  que  tengan  formatos  en  blanco,  documentos  sin  firmar,  hojas  en 
borrador, hojas en fax (después sacarle fotocopia), invitaciones personales, 
copia o duplicados, conservando en la carpeta el documento original en la 
unidad. 
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Las perforaciones de los folios se realizan utilizando como guía la regleta de 
una perforadora. En caso de perforar varias hojas, la regleta debe estar 
ajustada para perforar la parte central respecto a la hoja de mayor formato. Los 
documentos deben estar alineados en la parte superior, NO en el centro, se 
debe tomar como base o guía una hoja de tamaño OFICIO, siempre y cuando 
se emplee en el expediente este tamaño. 

 

 
 
 
 
8.4 RETIRO DE MATERIAL METALICO Y ADHESIVOS 

 
Posteriormente se retira todo material metálico como (ganchos de cosedora, 
ganchos clips porque ante factores ambientales de humedad y temperatura, 
tienden a oxidarse y producir en los documentos manchas irreversibles o causar 
pérdida de soporte) así mismo bandas de caucho, notas o cintas adhesivas que 
reposan en los documentos de cada carpeta), Para eliminar los ganchos, se 
debe usar un quita ganchos, con el cual, se levantan las puntas del gancho, por 
la parte posterior del documento, dejándolas en ángulo recto. Luego, por la 
parte anterior, con el mismo instrumento, se agarra el gancho y se jala 
suavemente hacia afuera. 
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Nota: La Secretaria de Educación de Bogotá, en el contrato de suministros de 
elementos de oficina no solicitó ganchos legajadores fabricados en material 
plástico, por lo cual se encarpeta con  ganchos legajadores en material metálico. 

 
 
8.5 FOLIACION 

 
De conformidad con la norma NTC 4436:1999, Se empieza proceso de 
enumeración en la parte superior   derecha con lápiz de mina negra HB, 
norma NTC 2334:1987,  sin enmendaduras, empezando por el documento más 
antiguo hasta el más reciente, comenzando desde la carpeta 1 desde el folio No 
001 hasta folio No 200, ahora bien si la cantidad de información es la misma y 
pasa de los 200 folios se continúan en la siguiente carpeta 2 con el folio 201 
hasta el folio 400, así sucesivamente hasta terminar la foliación y contenido del 
mismo. 

 
La foliación no se realiza sobre logotipos, sellos, escritura, firmas o cualquier 
otra forma, que impida su legibilidad, debe hacerse en una parte totalmente en 
blanco. 
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8.6 MARCACION DE LAS CARPETAS Y EMBALAJE 
 
Después de realizar la foliación correctamente, se diligencia con lápiz de mina 
negra los campos que aparecen en la tapa posterior de la carpeta, escribiendo 
la información detallada, según su contenido y verificado por las Tablas de 
Retención Documental de la Dependencia, luego de acuerdo a la cantidad de 
carpetas por su volumen son archivadas en cajas de cartón corrugado 
comprensión vertical (RCV): 720 kgf/m X200 para Archivo de Gestión, norma 
NTC 452: 1999, de acuerdo a sus características y especificaciones, para la 
conservación de su integridad física, con el fin de la eliminación y retiro de todo 
objeto, para minimizar el deterioro ocasionado durante su producción, trámite, 
archivo y consulta, de acuerdo a la Norma NTC 973:1997 o NTC 4183:1997 o 
NTC 5272:2004. Cuyas dimensiones son: 

 
Dimensiones   internas:   ancho:   20   cm   x   alto:   25   cm   x   largo:   39 cm 
Dimensiones externas: ancho: 21 cm x alto: 26,5 cm x largo: 40 cm. 
 
Estas medidas se podrán ajustar de acuerdo con el formato de la 
documentación. Se  marca  con  lápiz  negro  de  mina  de  grafito,  la  tapa  
exterior  de  la  caja, diligenciando  los  campos  establecidos,  la  información  
del  contenido  de  las carpetas que reposan en su interior. 

 

 
 
 
Una vez ordenada la documentación, se identifica cada una de las carpetas 
y cajas en la tapa externa, en la esquina superior derecha diligenciando la 
información del rótulo con los siguientes datos como muestra: 

 
 
 1. ENTIDAD PRODUCTORA: Secretaria de Educación de Bogotá D.C 
 
2. SECCION: 4000-Subsecretaria de Acceso y Permanencia. 
 
3. SUBSECCION: 4100-Direccion de Cobertura 
 
4. SERIE O GRUPO DOCUMENTAL: 4100-027-090 Mecanismos de 
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Participación y Protección de los Derechos Civiles 
 
5. SUBSERIE: Derechos de petición 
 
6. DESCRIPCION: Solicitud de Asignación de cupo o traslado escolar a colegio 
en convenio 
 
7. FECHA INICIAL: 10/02/2000 
 
8. FECHA FINAL: 21/12/2001 
 
9. FOLIOS: 150 
 

10. CAJA: 3 
 
11. CARPETA: 4. 
 
 
 

 
 

Por consiguiente ya las carpetas organizadas con su criterio archivístico y por 
orden de año, Serie y Subseries se revisan y es verificado por un funcionario 
delegado del Archivo Central de la Secretaria de Educación, el cual constata 
que la información del contenido que corresponda con la información que 
aparece dentro de las carpetas y las tapas de las carpetas, lo mismo de en las 
tapas de las cajas. 

 
Para  discos  (CD,  DVD,  etc.)  Se  deben  mantener  en  forma  vertical,  evitar 
exponerlos a temperaturas altas, rayos solares o campos magnéticos. 

 

 
 

8.7 REGISTRO FORMATO UNICO DE INVENTARIO DOCUMENTAL 
 
Posteriormente se revisa la foliación para luego ser ingresada al sistema FUID 
“Formato Único de Inventario Documental”  perteneciente al Archivo Central de 
la Secretaria de Educación, allí se diligencian los campos requeridos con el fin 
de llevar un registro de los archivos que se van a transferir al Archivo Central. 
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El FUID “Formato Único de Inventario Documental”  genera una copia impresa 
del registro del archivo a trasferir el cual es verificado por el funcionario 
encargado del archivo central, tomando una muestra aleatoria de las cajas y su 
contenido, si se detecta algún error se procede a realizar los ajustes a que haya 
lugar. 

 
 
 
 
8.8  ROTULADO Y TRANSFERENCIA 
 
Luego se envían los formatos impresos al Ingeniero de Sistemas  del 
Archivo Central de la Secretaria de Educación para la elaboración y entrega de 
adhesivos con código de barras. 

 

 

 
 

 
 

La  rotulación  de  las  carpetas  debe  hacerse  en  la  parte  inferior  izquierda  
de manera que se pueda consultar el rótulo de la carpeta sin necesidad de 
sacarla totalmente,  para  proceder  a  sellar  las  cajas  con  cinta  de  embalaje  
tipo  3M Colombia ref.301, y de esta manera se transfiere las cajas en carro 
transportador de documentos al Archivo Central. 
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FOTOS DIRECCIÓN DE COBERTURA ÁREA LIMPIA DE ALMACENAMIENTO 

DE CAJAS Y TRANSFERENCIA AL ARCHIVO CENTRAL DE LA S.E.D. 
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FORMATOS DE LA P R I M E R A  TRANSFERENCIA PARCIAL 

DOCUMENTAL AÑOS 2000 AL 2003 
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25 

 

 

 
 
 



26 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



27 
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FORMATOS DE LA S E G U N D A  TRANSFERENCIA PARCIAL 
DOCUMENTAL AÑOS   2004 AL 2007 
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FORMATOS DE LA TERCERA Y ULTIMA TRANFERENCIA DOCUMENTAL AL 
ARCHIVO CENTRAL DE LAS SED AÑOS 2008 A 2011 
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9. CONCLUSIONES 
 

 
 

- La política de escritorio limpio implementada por la Secretaría de Educación 
de Bogotá, contribuye a la conservación de la memoria institucional de la 
entidad. 

 
-     A través de la normalización del Archivo de la Secretaría de Educación         

de  Bogotá, se garantiza el correcto manejo y custodia de los documentos. 
 

- Con el registro documental en bases de datos se agilizan las consultas y 
búsquedas de información. 

 
- Se ha divulgado entre los funcionarios la importancia del manejo correcto 

de los documentos para su posterior disposición. 
 

-    Se ha mejorado las condiciones ambientales del área de cobertura. 
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